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ESCRITURA PÚBLICA No. 20180 
Factura No.: 001-100-000068043 

  

NOTARIA DECIMA PRIMERA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ASESORES CORPORATIVOS FINANCIEROS ASESCORPFIN CL 

OTORGADA POR: CHUMBI PEÑAFIEL MANUEL HUMBERTO Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de CUENCA, provincia de AZUAY el dí de hoy dieciseis de MAyo: 
del dos mil dieciocho , ae mí, DOCTOR JULIO MAURICIO BARROS UGUNA, 
NOTARIA DECIMA PRIMERA del cantón CUENCA, comparecen a consi la 

compañía ASESORES CORPORATIVOS FINANCIEROS ASESCORPFIN CL 
Via señoría) CHUMBI PEÑAFIEL MANUEL HUMBERTO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 
CUENCA, por sus propios y personales derechos; eVla señor(a) GONZALEZ 
'CAPELO LUISA VERONICA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado ci 

  

DIVORCIADO, con domicilio enla ciedad de CUENCA, por sus propios y 
personales derechox. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 
derecho para contratar y obligas, a quiencs de conocer doy fe en virtud de que 
me han cxbido sus documentos de idmificación que en fotocopia debidamente 
autenticada por mi se agregan; ben insvidos por ini eVla Notari(a), enel 
objeto y resultados de esta escritura, que a celebra 

  

proceden, libre y 
voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como. 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su



argo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

  

lentes cláusulas: PRIMERA.-     
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'SEGUNDA- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 
que constituyen, como en efecto lo hacen, na compañía limitada quese someterá 

las disposiciones dela Ley de Compañías del Código de Comercio, alos convenios 
de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (1). Del nombre, domicilio, 
objeto y plazo. Artículo Primero (1*)= Nombre. El nombre dela compañía que 
se constituye es ASESORES CORPORATIVOS FINANCIEROS ASESCORPFIN 
CL. Artículo Segundo (2*)- Domicilio. El domicilio principal dela compañia es 

CUENCA provinci   AZUAY. Podrá establecer agencias, sucursal   
establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 
territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 
sorrespondientes. Articulo Tercero (3”- Objeto.» El objeto de la compañía 
consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE 
LIBROS Y AUDITORIA, CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE 
NÓMINA, ETCÉTERA). En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 
clbrar todos los acts y contratos permitidos por la ley Artcalo 4%. Plazo. El 

plazo de duración dela compania s de TREINTA. años, comados desde la fecha de 
tnscripción de esta escira. Titulo Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto 
(so 

  

Cupital y de las participaciones. El Capital Social es de 

 



  

100 
CUATROCIENTOS paniiacions socials, guats, acumulativa NS. 

de UN dólares) de ls Estados Unidos de América de valor nomina cabana. 1] % 
Titi Tercero (UD), Del gobierno yde la administración. Articulo Sent ¿SO 
Norma genera El gobierno de la compañía coesponde a junta ore poo 
socios, y su administración al Gerente General y/0 al Presidente, según 
corresponda. La representación legal, jdicial y extrajudicial les corresponderá al 
¡Gerente General /o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En os casos de falta, 

  

  

"ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 
reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 
actuar de este último, será reemplazado porel primero hasta que la Junta General 
"nombre al titular El plazo de duración de los indicados Administradores será de 
DOS. años pudiendo ser retegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (77) 
“Comvocatorias.- La convocatoria junte gencral efectuará el Gerente General o el 
President dela compañía, mediante aviso que se publicará en uno delos diarios de 
mayor circulación en el domicilio pricipal dela compañía, conforme ala Ley, con 
cho días de anticipación, or lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 
reunión, En tales ocho das no e contará el dela convocatoria nl de realización 

¿de la junta. Articulo Oetavo (8")- De la Junta Universal, de la facultades de la 
junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión. Se etaá lo dispuesto 
en la Ley de Compañias. Artículo Noveno (9*)- El Presidente y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones prevista para los administradores en la Ley de 
Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Articulo Décimo ( 

10*).- Norma general. La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 
establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 
CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
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QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 
señalados en el amtiulo sexto (6") del estatuto, se designan como Presidente de la 
compañía al ala) señor (o señora) GONZALEZ CAPELO LUISA VERÓNICA, 
y como Gerente General de la misma al (0 a la) señor (o señora) CHUMBI 
PEÑAFIEL MANUEL MUMBERTO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 
comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizarlas operaciones que dan lugar a 
de compañía provienen de actividades líctas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

  

presente constitución 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 
los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 
suscripción y pago del capital social ua vez constituida la compañía, y el saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los   

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 
instrumento son ciertos y veraces en apego ala Ley y ala Constitución.» En todo lo 
o estipulado en este estatuto, se estará o dispuesto en la Ley de Compañías y 
demás leyes afines. En caso de controversia etre los socios o entre socios y 
“administradores de la compañía, las pares podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ate el Centro de
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«conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes. Mt y 
la aceptan en todas sus pares la misma que ha sido obtenida del sistema 4 200    
informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para lacelbración de 
la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Not 

  

leida que les fue los comparecientes por mi ella Notario), se 
ratifican y firman conmigo cn unidad de acto, quedando incorporada en l protocolo 

de estanotagía, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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EuUMD PRA MEL MANUELTIOMDERTO. 

Neta 
"GONZALEZ CAPELO LUISA VERÓNICA 
CEDULA 0103891693   



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR can y Cc Drecnón Cena Raga Cr enc Ceci 

  

   
Número único de identificación: 0105891883 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ CAPELO LUISA VERONICA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCAIHUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: GONZALEZ FRANCISCO MIDALGO 

Nombres de la madre: CAPELO DELPÁ HUMBERTINA 
Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2012 

O mos A ADA CUENCAS 11-ASUAY CUENCA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ===> 
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Número único de identificación: 0102656659 

"Nombres del ciudadano: CHUMBI PEÑAFIEL MANUEL HUMBERTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1967 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: INGENIERO 
Estado Chil: CASADO 

Cónyuge: CAPELO AYALA DELFA HUMBERTINA 
Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000 | 
Nombres del padre: CHUMBI PIÑEDA DANIEL FRANCISCO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL ROJAS MARIA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2014 

a O ROS LAA ARA CUENCA 11-ARLAY CUENCA 

 



 


